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Nota: En el BOC nº 237, de 9 de diciembre de 2019, ha sido publicada la Orden de 29 de noviembre de 
2019 del Consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, por la que se modifica la Orden de 
9 de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 1/2011, de 21de enero, del Impuesto sobre las labores del 
tabaco y otras medidas tributarias. Dicha norma exige modificar puntualmente el presente documento; en 
concreto, la pregunta nº 15, al verse afectada por la modificación normativa que introduce dicha Orden. 
Se publica la versión nº 2 (fecha: 9 de diciembre de 2019).     

 
Versión nº 2:   9 de diciembre de 2019 

 
PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL NUEVO RÉGIMEN FISCAL DE LAS 

PRECINTAS FISCALES EN EL IMPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS SOBRE LAS LABORES DEL TABACO 

 

En aras de los principios de publicidad, transparencia y seguridad jurídica, el 
presente cuestionario, llamado a completarse en sucesivas versiones, trata de 
hacer públicos -partiendo de las diferentes consultas de los diversos operadores 
económicos- los criterios de la ATC en relación con el nuevo régimen fiscal de las 
precintas fiscales del Impuesto Canario sobre las Labores del Tabaco, centrándose 
exclusivamente, como no podría ser de otro modo, en la dimensión estrictamente 
fiscal de dichos documentos de circulación contenida en el marco jurídico-
tributario que resulta de aplicación.  

 

1.- ¿Por qué se ha modificado el formato y las características de las marcas fiscales del 
Impuesto Canario sobre las Labores del Tabaco (ILT-Canarias)? 

Resultaba necesario a causa de la aprobación de determinadas normas comunitarias y estatales 

dirigidas a luchar contra el comercio ilícito de tabaco y a garantizar la salud de los consumidores y 

el cumplimiento de la normativa en materia sanitaria, aduanera y tributaria; normas conforme a las 

cuales se ha establecido que las unidades de envasado de las labores del tabaco deben incorporar 

una medida de seguridad a prueba de manipulaciones, habiéndose acordado además por la 

normativa estatal que las nuevas medidas de seguridad se incorporen a las marcas fiscales.  

Teniendo en cuenta que el Impuesto sobre las Labores del Tabaco aprobado por la Ley 1/2011, de 

21 de enero, es un impuesto propio de la Comunidad Autónoma de Canarias, que resulta solo 

aplicable en el ámbito territorial de las islas Canarias (ámbito que determina lógicamente la correcta 

comprensión de los conceptos de fabricación y de importación), y considerando asimismo que 

corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la potestad normativa en relación con el mismo 
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y que en la norma reguladora (art. 17.4 Ley-ILT) se prevé la posibilidad de exigir marcas fiscales o de 
reconocimiento con fines fiscales, resultaba del todo necesaria esa modificación normativa, la cual 
se ha hecho efectiva a través de la Orden de la Consejería de Hacienda de 12 de mayo de 2019 que 
ha modificado la anterior Orden de 9 de mayo de 2011. 

 

2.- ¿En relación con qué labores del tabaco resulta exigible la utilización de las marcas 

fiscales que incorporan las nuevas medidas de seguridad y desde qué fecha? 

En las condiciones legal y reglamentariamente establecidas, desde el día 20 de mayo de 2019 
resultan exigibles las mismas en relación con los cigarrillos y la picadura para liar. 

Para el resto de productos, los nuevos elementos de autenticación no serán exigibles hasta el día 20 
de mayo de 2024. Antes de dicha fecha resultará necesario efectuar otra modificación normativa 
por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con las marcas fiscales utilizables a efectos del 
ILT-Canarias. 

 

3.- Desde la referida fecha (20 de mayo de 2019) ¿no podrán entonces circular los envases 

de cigarrillos y picadura para liar sin las nuevas precintas que incorporan los elementos de 

seguridad? 

No, sí que podrán hacerlo provisionalmente toda vez que la Disposición Transitoria de la Orden del 
ILT-Canarias (conforme a la nueva redacción dada por la Orden de 12 de mayo de 2019) prevé que 
los cigarrillos y la picadura para liar fabricados o importados en el territorio de la Unión Europea con 
anterioridad al 20 de mayo de 2019, cuyos envases no lleven adheridas las nuevas precintas fiscales, 
podrán seguir en circulación hasta el 20 de mayo de 2020 en las mismas condiciones en que podían 
hacerlo con anterioridad al 20 de mayo de 2019. 

 

4.- En el caso de mercancías fabricadas en la Unión Europea antes del 20 de mayo de 2019, 

introducidos en la Zona Franca de Gran Canaria antes de la mencionada fecha, la 

importación en las islas Canarias se producirá cuando se despachen a consumo, con 

posterioridad a dicha fecha. Teniendo en cuenta que la importación en Canarias debe 

entenderse realizada después del 20 de mayo de 2019, ¿deberán dichos envases llevar 

adheridas las nuevas precintas?   

No. La Disposición Transitoria de la Orden del ILT-Canarias permite, hasta el día 20 de mayo de 2020, 
que los cigarrillos y la picadura para liar puedan seguir circulando en las mismas condiciones en que 
podían hacerlo con anterioridad al 20 de mayo de 2019, siempre que se trate de labores “fabricadas 
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o importadas en el territorio de la Unión Europea con anterioridad al 20 de mayo de 2019”, y ello 
con independencia de que hayan sido introducidos en una zona franca; lo relevante es que dichas 
mercancías hayan sido fabricadas o importadas en la Unión Europea antes del día 20 de mayo de 
2020. 

 
 

5.- ¿Cuántos modelos de precintas existen? 

 

El Anexo de la Orden del ILT-Canarias establece 3 modelos de precintas: 

 

a) Uno, para los cigarrillos, con tres tamaños diferentes: 32 x 16 mm., 32 x 12 mm. y 44 x 

20 mm. 

b) Otro para la picadura para liar, con dos tamaños diferentes: 32 x 16 mm. y 44 x 20 

mm. 

c) Y un tercero, para las ventas a viajeros, utilizable tanto respecto a los cigarrillos como 

para la picadura de liar, con tres diferentes tamaños:  32 x 16 mm., 32 x 12 mm. y 44 x 

20 mm. 

 

6.- La exigencia de que los referidos envases estén provistos de la correspondiente precinta 

de circulación del Impuesto, ¿resulta únicamente aplicable en relación los productos desti-

nados a su consumo en el ámbito territorial de aplicación del impuesto? 

 
No, además de en relación con los cigarrillos y la picadura para liar que circulen fuera de régimen 
suspensivo con destino dentro del archipiélago canario, la norma es clara cuando establece que 
dicho deber resulta también de aplicación a los cigarrillos y la picadura destinados a la venta a 
viajeros que se trasladen por vía marítima o aérea fuera del territorio canario, tanto a bordo de 
embarcaciones o de aeronaves cuyos productos hayan sido entregados previamente por depósitos 
del impuesto autorizados exclusivamente para dichos suministros como asimismo por tiendas libres 
de impuestos situadas en puertos y aeropuertos. 
 

7.- ¿Hay que entender que no resulta de aplicación esa exigencia en relación con las labores 

que importa una empresa que importa esas labores del tabaco en sus establecimientos 

autorizados como depósito y los destina al avituallamiento de buques o aeronaves que 

realizan navegación internacional sin destinarlos en ningún momento al consumo interno?  

 
 No, esa conclusión es errónea.  
 
La norma es clara cuando establece que el referido deber (el que citados envases estén provistos 
de la correspondiente precinta de circulación del Impuesto) resulta también de aplicación a los 
cigarrillos y la picadura destinados a la venta a viajeros que se trasladen por vía marítima o aérea 
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fuera del territorio canario a bordo de embarcaciones o de aeronaves cuyos productos hayan sido 
entregados previamente por depósitos del impuesto autorizados exclusivamente para dichos 
suministros. 
 
El artículo 6.1.c) de la Ley ILT-Canarias, tras declarar exentas la fabricación e importación de las 
labores del tabaco que se destinen  a las provisiones a bordo de los buques o aeronaves que realicen 
navegación marítima o aérea internacional, excluidos en todo caso los que realicen navegación o 
aviación privada de recreo, define las provisiones a bordo como las labores de tabaco destinadas 
exclusivamente al consumo de la tripulación y los pasajeros de buques y aeronaves. 

 
Por tanto, sin perjuicio de que las mencionadas operaciones de avituallamiento puedan estar legal-
mente exentas del impuesto, esas entidades, además de aportar las garantías que resultan exigibles 
de conformidad con el artículo 30 de la Orden ILT-Canarias, deberán cumplir las normas relativas a 
las precintas fiscales tal y como preceptúa el artículo 19 de la misma norma. 
 
Debe tenerse en cuenta al respecto que, al margen de sus implicaciones fiscales en relación con el 
ILT-Canarias, las precintas fiscales incorporan asimismo las nuevas medidas de seguridad a prueba 
de manipulaciones aprobadas  por la normativa comunitaria y estatal  y que resultan obviamente 
exigibles en el supuesto planteado. 
 

8.- ¿Quiénes deben solicitar a la Agencia Tributaria Canaria las precintas de circulación? 

 
La pregunta que debe formularse no es exactamente quién “debe” solicitar las precintas de 
circulación sino quién “puede” solicitarlas. 
 
En este sentido, la normativa es clara al respecto: los fabricantes, los titulares de depósitos del 
impuesto y los importadores son quienes pueden solicitar las precintas.  
 
Esto es así ya que hay que destacar que la normativa no ha experimentado modificación alguna en 

este punto sino que lo único que ha hecho es especificar quién puede solicitar las precintas fiscales. 
Antes de la Orden de 12 de mayo de 2019 se decía que podían solicitarlas los sujetos pasivos del 
impuesto; y la nueva normativa lo único que hace es identificar de manera expresa y precisa a 
aquellos que pueden solicitar las precintas y que coinciden con aquellos que son sujetos pasivos del 
impuesto en calidad de contribuyentes de conformidad con el art. 9 de la Ley reguladora del 
Impuesto: las personas físicas o jurídicas y las entidades del art. 35.4 LGT: 
 

a) que sean titulares de la fábrica o del depósito del impuesto, cuando el devengo se produzca 
a la salida de una fábrica, de un depósito del impuesto o con ocasión del autoconsumo. 

 
b) que tengan la consideración de importadores, cuando el devengo se produzca con motivo 

de una importación. 
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En definitiva, previa aportación de las garantías que en cada caso establece la normativa, pueden 
solicitar las precintas fiscales del ILT-Canarias aquellos sujetos que, en cuanto importadores, 
fabricantes o titulares del depósito del impuesto son potenciales sujetos pasivos del impuesto de 
acuerdo con la Ley.  
 

9.- ¿Será ese operador que solicita las precintas el que tendrá que presentar la preceptiva 

autoliquidación en concepto del ILT-Canarias? 

 

No necesariamente. Dicha obligación corresponderá a aquellos a los que la Ley declara sujetos 
pasivos del impuesto (art. 9 Ley) en función de que el devengo se produzca a la salida de una fábrica, 
de un depósito del impuesto o con ocasión del autoconsumo, o bien con motivo de una importación. 

 

10.- De acuerdo con lo anterior, ¿podría solicitar las precintas el operador (A) que fabrica 

las labores del tabaco fuera del archipiélago canario (por ejemplo, en la Unión Europea) y 

luego los envía a un importador canario (I)? 

 
No, porque ese “fabricante no canario” no es fabricante a efectos del ILT canario, no es sujeto pasivo 
del ILT-Canarias ni estaría autorizado como fabricante por la Consejería de Hacienda. En el supuesto 
planteado, la solicitud de las precintas tendría que llevarla a cabo el importador canario que será a 
dichos efectos el sujeto pasivo del ILT-Canarias, sin perjuicio de que pueda serlo el titular del 
depósito del impuesto (depósito fiscal). 
 
Cuestión bien distinta es que, materialmente, sea ese operador exterior (A) el que coloque en los 
envases las precintas solicitadas por el importador, o por el depositario fiscal, y ello porque se haya 
optado por la modalidad de colocación de las precintas en origen fuera del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
 

11.- Supongamos un operador (C), establecido en Península, que adquiere cigarrillos o 

picadura para liar a fabricantes establecidos fuera del archipiélago canario y 

posteriormente lo envía a un importador establecido en Canarias (X) que importa el 

producto para destinarlo a aprovisionamientos a buques y aeronaves ¿podría aquel 

operador solicitar las precintas fiscales a efectos del ILT? 

 

No, y ello teniendo en cuenta que ese operador (C) no es un potencial sujeto pasivo del ILT toda vez 
que no es ni el importador en Canarias, ni el fabricante en Canarias ni tampoco es el titular de un 
depósito del impuesto.  
 

12.- ¿Podría el operador (B), importador del producto destinado a viajeros, solicitar las 

precintas fiscales -aportando la correspondiente garantía- para posteriormente enviar 

dichas precintas a las fábricas fuera de Canarias? 
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Sí, el párrafo cuarto del art. 19.4 de la Orden-ILT establece, con carácter general (es decir, no solo 
en el caso de productos destinados a viajeros), que las precintas de circulación deberán ser adheri-
das a los envases por parte de quienes las hayan recibido de la oficina gestora de la Agencia Tribu-
taria Canaria, salvo en el caso de que las precintas se adhieran en origen, fuera del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.  En este caso, la importación de los productos con las precintas 
adheridas (o la devolución estas últimas) habrá de efectuarse con carácter general, salvo prórroga, 
en el plazo de un año a contar desde la fecha de su entrega. 

 
13.- En el caso de que se trate de productos destinados a la venta a viajeros ¿existe alguna 

norma especial en materia de garantías, considerando que se trata de operaciones exentas 

de tributación? 

 
No, en la normativa vigente no existe ninguna especialidad en este ámbito, rigiéndose por la 
normativa general en materia de garantías. 

 
14.- Supongamos un operador (C), que está establecido en Península y que no tienen ningún 

establecimiento en Canarias autorizado como depósito del impuesto, que quiere solicitar a 

la ATC las precintas del ILT-Canarias a efectos de que su colocación en los envases se efectúe 

en origen (concretamente en un país de la UE) y posteriormente se envíen a Canarias, 

tratándose además de labores destinadas a su venta a viajeros tanto en tiendas libres de 

impuestos como para suministros a buques o aeronaves desde un depósito del impuesto, 

razón por la cual la idea de dicho operador (C) es que, desde la misma entrada en Canarias, 

sin almacenamiento previo, la mercancía materialmente se traslade a las instalaciones 

autorizadas como depósito del impuesto a la tienda libre de impuesto o al provisionista de 

buques o aeronaves. 

 
Ante todo, resulta necesario aclarar que, precisamente como novedad introducida por el nuevo 
régimen de marcas fiscales, la exigencia de que los envases de cigarrillos y picadura para liar lleven 
adherida la correspondiente precinta de circulación del Impuesto resulta de aplicación a los 
cigarrillos y la picadura destinados a la venta a viajeros que se trasladen fuera del territorio canario 
(tanto a bordo de embarcaciones o de aeronaves cuyos productos hayan sido entregados 
previamente por depósitos del impuesto autorizados exclusivamente para dichos suministros como 
por las tiendas libres de impuestos situadas en puertos y aeropuertos), y ello con independencia de 
que las referidas operaciones la Ley las declare exentas del impuesto (art. 6 Ley-ILT). 
 
El operador C, no siendo fabricante ni estando autorizado como depósito fiscal, solamente podría 
solicitar las precintas en calidad de importador, definido en la Ley del Impuesto (art. 9.1) como aquel 
que resulta destinatario de la importación de las labores del tabaco. Así pues, se trata del sujeto 
que debe aparecer como destinario en el DUA de importación que habrá que presentar a la entrada 
de dichas labores en las islas Canarias.  
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El hecho de que la precinta la solicite el potencial importador no es obstáculo para que las mismas 
sean adheridas en origen, fuera de las islas Canarias, conforme prevé el art. 19.6 de la Orden-ILT. 
 
En su condición de importador, el operador C deberá aportar la garantía a la que se refiere el nú-
mero 2º de la letra a) del apartado 6 del artículo 19 de la Orden-ILT (garantía por importe del 100 
% de las cuotas que corresponderían a la cantidad de cigarrillos o picadura para liar correspon-
diente), sin que esté vigente ninguna norma excepcional o especial para el caso de labores destina-
dos a los aprovisionamientos exentos o las tiendas libres de impuestos.    
 
El devengo del impuesto se produciría en el momento de la solicitud de importación, si bien, en el 
supuesto de que las labores se introduzcan directamente en una fábrica o depósito del impuesto 
autorizado, esa importación se produciría en régimen suspensivo por lo que el devengo se produ-
ciría únicamente, en su caso, a la salida de dichos establecimientos (fábrica o depósito del im-
puesto), debiendo tenerse en cuenta en todo caso que el devengo no llegará a producirse en el caso 
de las ventas a viajeros con destino fuera de Canarias. 
 
En todo caso, el operador C habrá de tener en cuenta el deber al que se refiere el apartado 9 del 
artículo 19 de la Orden-ILT, conforme al cual los titulares de los establecimientos receptores de 
precintas fiscales deben llevar un “libro de contabilidad de precintas” en el que deberán anotar, en 
el cargo, las precintas que le hayan sido entregadas por la Administración Tributario, y en la data, 
las que vayan siendo adheridas a los correspondientes envases así como las precintas destruidas o 
inutilizadas, debiendo consignarse en todo caso en dicho libro la fecha de los movimientos de pre-
cintas, en particular los movimientos de las mismas destinadas a ser colocadas fuera de la fábrica o 
depósito del impuesto, las existencias iniciales y finales de cada periodo mensual por cada modelo 
y tipo de precinta, y un campo libre de observaciones. 
 
A estos últimos efectos, debe tenerse en cuenta que, conforme a lo dispuesto en el apartado 7 del 
art. 19 de la Orden-ILT, la falta de precintas de circulación que se ponga de manifiesto en los con-
troles desarrollados por la ATC, una vez deducidas las que se consideran justificadas (deterioradas, 
destruidas, etc.), dará lugar a la práctica de la correspondiente liquidación y a la exigencia de la 
deuda relativa a las cuotas teóricas del Impuesto. 
 
Por último, no está de más recordar que el artículo 30 de la Orden-ILT, que regula reglamentaria-
mente las garantías en dicho tributo, dedica su apartado 4 concretamente a las garantías a aportar 
por los importadores de labores del tabaco en régimen suspensivo o con exención por destinarse a 
las provisiones a bordo de los buques y aeronaves, y establece que el importe de la garantía debe 
cubrir las cuotas que corresponderían a las labores del tabaco importadas, si no fuese aplicable 
ninguna exención, hasta que se produzca la recepción de las labores en la fábrica o depósito al que 
se destinan. No obstante, añade la misma norma que, si la importación tiene como destino una 
fábrica o depósito del Impuesto cuyo titular presta garantía con arreglo a los dos apartados ante-
riores del artículo 30 (fabricantes y titulares de depósito del impuesto), esta última garantía puede 
surtir los efectos de aquella siempre que conste de forma expresa que cubre las incidencias que 



 

8 
 

pudieran acaecer en la circulación de los bienes desde el puerto o aeropuerto hasta la fábrica o 
depósito en cuestión. 

 
15.- Con objeto de no verse obligada a gestionar precintas fiscales, un operador (D) 

autorizado como tienda libre de impuestos (TLI), plantea la posibilidad de que un operador 

(A), autorizado por la ATC como fábrica y/o depósito fiscal, sea el que solicite las 

correspondientes precintas para que las mismas sean colocadas en origen, en fábricas 

instaladas fuera del archipiélago canario, y posteriormente sería la entidad D (TLI) la que 

llevaría a cabo la importación en Canarias, informando a la entidad solicitante de las 

precintas de los datos relativos a dichas importaciones a efectos de que este último 

practique el correspondiente datado el libro de contabilidad de precintas.       
 

En el supuesto planteado, es obvio que ese operador A puede solicitar las correspondientes precin-
tas, toda vez que concurre en el mismo la condición de fábrica o depósito fiscal. 
 
Al realizarse la fabricación de las labores fuera del archipiélago canario -y colocarse asimismo las 
precintas en origen-, es obvio que se producirá una importación gravada por el ILT.  
 
Con carácter general, sería ese operador A quien debería aparecer en el DUA como importador-
destinatario de dichas labores, sin perjuicio de que la referida importación pueda efectuarse en 
régimen suspensivo por ir destinadas a introducirse las referidas labores del tabaco en una fábrica 
o depósito del impuesto. En otras palabras, la regla general (en el caso de que la empresa D no 
fuera una entidad autorizada como tienda libre de impuestos) sería que solo podría aparecer como 
importador-destinatario de los bienes la empresa A si fuera dicha empresa la que hubiera solicitado 
las precintas fiscales en las condiciones reglamentarias establecidas (aportación de garantías, etc.). 
Siendo la empresa A la importadora, una vez despachado el DUA e introducidas en su caso las mer-
cancías al amparo del régimen suspensivo en el establecimiento autorizado como depósito fiscal, 
debería anotar en sus libros de contabilidad, entre otros datos, las entregas efectuadas en favor del 
operador D (TLI). 

Ahora bien, no obstante lo establecido en el párrafo anterior, y retomando la concreta cuestión que 
se plantea, debe tenerse en cuenta que el último párrafo de letra b) del apartado 6 del art. 19 de la 
Orden-ILT (conforme a la redacción dada al mismo por la Orden de 29 de noviembre de 2019, cuya 

entrada en vigor se ha producido el día 9 de diciembre de 2019) ha introducido una regla especial, 
que opera a modo de excepción exclusivamente para el supuesto de cigarrillos y picadura para liar 
destinados a la venta a viajeros por tiendas libres de impuestos situadas en puertos y aeropuertos 
(como sería el caso de ese operador D), conforme a la cual se autoriza que las importaciones puedan 
ser efectuadas por dichos establecimientos comerciales (TLI) aunque no hayan sido estos los que 
hayan solicitado y recibido las precintas de circulación adheridas a las unidades de envasado mí-
nimo de dichas labores. Añade la norma que, en dichos supuestos, los referidos establecimientos, 
además de anotar en su contabilidad las referidas importaciones, deberán comunicar las mismas al 
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operador que haya solicitado las precintas consignando aquellos datos que permitan a este último 
el correspondiente datado conforme a lo dispuesto en el apartado 9 del art. 19 de la Orden-ILT.     

  16.- En el caso de importaciones desprovistas de carácter comercial ¿resulta exigible el que 

los productos lleven adheridas las precintas fiscales? 
 

No, el art. 19.6, apartado c), de la Orden-ILT aclara que no precisan precintas de circulación los 
cigarrillos o picadura para liar importados por particulares que no vayan destinadas a fines 
comerciales, siempre que no excedan respectivamente de 800 cigarrillos o 1 kilogramo de picadura 
para liar. 
 

17.- ¿Cómo y ante quién han de solicitarse las precintas fiscales? 

 
Los operadores autorizados para solicitar precintas de circulación deben formular la solicitud co-
rrespondiente a la oficina gestora de la Agencia Tributaria Canaria en la que se halle registrado el 
correspondiente establecimiento. Excepcionalmente, para el caso el caso de las tiendas libres de 
impuestos, la Orden-ILT autoriza a que formule el pedido uno de los establecimientos del corres-
pondiente operador por cuenta del resto de establecimientos, siendo aquel el responsable del cum-
plimiento de las obligaciones relativas a las precintas de circulación.    

 
En todo caso, dicha solicitud habrá de efectuarse conforme al modelo 463 de petición de precintas 
de circulación de las labores del tabaco consistentes en cigarrillos y picadura para liar, aprobado por 
Resolución de 29 de mayo de 2019 de la Dirección de la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 108, de 
7 de junio de 2019). 

 
18.- ¿Se devenga algún precio público por la entrega de las precintas solicitadas por los 

interesados? 

 
Sí, están obligados al pago del precio público devengado por el suministro de precintas de 
circulación de las labores del tabaco consistentes en cigarrillos y picadura para liar, los fabricantes, 
los titulares de depósitos del impuesto o los importadores que soliciten las precintas de circulación 
(Decreto 227/2011, de 21 de julio, por el que se establece y regulan los precios públicos por el 

suministro de las precintas de circulación de las labores del tabaco consistentes en cigarrillos y 

picadura para liar). Las cuantías de los precios públicos exigibles por el suministro de precintas de 
circulación de las labores del tabaco consistentes en cigarrillos y picadura para liar son las siguientes: 
 
a) Precinta fiscal: cigarrillos. 

1) Tamaño 16 x 32 mm: 1,05 euros/millar de efectos. 
2) Tamaño 20 x 44 mm: 1,10 euros/millar de efectos. 
3) Tamaño 12 x 32 mm: 4,31 euros/millar de efectos. 
 

b) Precinta fiscal: picadura para liar. 
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1) Tamaño 16 x 32 mm: 1,05 euros/millar de efectos. 
2) Tamaño 20 x 44 mm: 1,10 euros/millar de efectos. 
 

c) Precinta fiscal: cigarrillos y picadura para liar para ventas a viajeros. 
1) Tamaño 16 x 32 mm: 1,05 euros/millar de efectos. 
2) Tamaño 20 x 44 mm: 1,10 euros/millar de efectos. 
3) Tamaño 12 x 32 mm: 4,31 euros/millar de efectos. 

 
   

19.- Si solo existe un modelo de precintas para las ventas a viajeros -al margen de que exis-

tan tres tamaños diferentes- con independencia de que se trate de cigarrillos o picadura 

para liar ¿por qué en el modelo de solicitud de precintas se diferencian hasta seis tamaños 

en función de que se trate de cigarrillos o picadura? 

 

Porque, una vez presentadas las solicitudes de precintas, la Administración autorizará la entrega de 
las mismas dependiendo de que se cumplan o no los requisitos reglamentarios, entre los cuales está 
el de haber aportado la garantía establecida al efecto y en la cuantía procedente. Dicha garantía se 
calcula en función de las cuotas teóricas correspondientes a las labores de tabaco a que pudieran 
adherirse dichas precintas, siendo así que dichas cuotas teóricas resultan diferentes en función de 
la concreta labor de tabaco de que se trate toda vez que la base imponible y el tipo de gravamen 
legalmente establecidos para los cigarrillos y para la picadura para liar son diferentes conforme 
establecen los artículos 11 y 12 de la Ley-ILT.          

 

20.- Una vez que ha entrado en vigor el nuevo régimen de las precintas fiscales con fecha 

20 de mayo de 2019, ¿qué deben hacer los operadores con los stocks de las antiguas pre-

cintas que en dicha fecha tengan los sujetos pasivos del impuesto? 

 

La Disposición Adicional Única de la Orden de la Consejería de Hacienda de 12 de mayo de 2019, 
por la que se modifica la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 1/2011, de 21 de 
enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, ordena que, antes del 
día 1 de septiembre de 2019, los fabricantes, los titulares de depósitos del impuesto y los 
importadores presentarán ante la oficina gestora una declaración comprensiva de las precintas 
fiscales que tengan en existencias sin utilizar de los modelos vigentes hasta la fecha de entrada en 
vigor de la presente orden, con expresión de su numeración y que, con posterioridad a la 
presentación de dicha declaración, harán entrega a dicha Oficina de las precintas señaladas a 
efectos de su destrucción. 


